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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, Informándole que el día 17 de noviembre 
de 2022 venció el término de traslado de la liquidación del crédito sin recibir objeción alguna, así mismo, 

se informa que el apoderado judicial del demandante solicita el embargo de remanentes al tener 
conocimiento del proceso existente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá.  

 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal  

Tuluá Valle 

Auto No. 0105 

PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación Principal No. 76-834-40-03-003-2018-00088-00  
Radicación Acumulado No. 76-834-40-03-003-2018-00096-00 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

 

                             Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial 

del Ejecutante en el proceso acumulado-JOSÉ JULIÁN ALARCÓN MARTÍNEZ. 

                               CONSIDERACIONES: 

1. Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y surtido, en 

debida forma, el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante del 

Proceso Ejecutivo Acumulado, no habiéndose recibido objeción alguna, no obstante se 

advierte, que en la misma no se aplicaron los descuentos realizados al Demandado, siendo 

comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de 

lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal 

como se muestra en las tablas de la parte resolutiva.-archivos 21 y 22-. 

2. Por otro lado, considerando que la solicitud del apoderado del 

Ejecutante Acumulado-JOSÉ JULIÁN ALARCÓN MARTÍNEZ de perseguir los bienes 

embargados en el Proceso Ejecutivo instaurado señor JOSÉ EDILSON OSORIO contra el 

mismo Demandado-VÍCTOR MANUEL TORRES ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Tuluá Valle-Radicación 2019-00106-, es procedente conforme el Art. 466 del Código General 

del Proceso, se accederá.-archivo 25-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  
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R E S U E L V E: 

1º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del 

C.G.P. en consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


JHG____________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen Liquidación del Crédito al 25 de enero de 2023: Para un total de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($3.218.269) M/cte, incluidos capital más intereses. 

2º.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro del 

Proceso Ejecutivo que se adelanta por el señor JOSÉ EDILSON OSORIO en el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Tuluá Valle en contra del señor VÍCTOR MANUEL TORRES-

Radicación No. 2019-00106-00. Comuníquese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                            

                                           MARIA STELLA BETANCOURT. 
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